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1.	 Objetivos del concurso:
El objetivo principal de este concurso es fomentar las habilidades informáticas y despertar 

en los alumnos el gusto por éstas así como impulsar la correcta utilización de las Tecnologías 
de la comunicación, claves en la formación profesional y en el mundo laboral actual.

Se premiarán las mejores páginas web creadas, por los alumnos (ESO, Ciclos Formativos Medio y 
Superior, Bachilleratos), diferenciando dos modalidades de participación:
• MODALIDAD ESO/BACHILLERATO 
• MODALIDAD CICLOS FORMATIVOS

2.	 Fases: 
 El desarrollo del concurso constará de las siguientes fases:

•	Inscripción: durante este periodo, los participantes se inscribirán en el concurso mediante 
el correspondiente formulario, que se encontrará en la página web del centro. Para ello 
deberán rellenar todos los campos que se indican en el formulario de inscripción.

•	Aceptación: se comunicará a todos los participantes la aceptación de sus proyectos por 
email.

•	Entrega de proyectos: los participantes entregarán los proyectos junto a la 
documentación correspondiente.

•	Votación popular: Durante el periodo de tiempo indicado en las bases, se podrá votar 
por la página ganadora desde la página web del instituto. Será condición indispensable 
para poder votar estar matriculado en cualquier centro educativo de la Región de Murcia 
que imparta enseñanzas regladas.

•	Votación del jurado: Los miembros del jurado votarán las mejores páginas.
•	Entrega de premios: Previa exposición de los proyectos, y teniendo en cuenta la 

votación popular y la del jurado, se realizará la entrega de premios el día 14 de mayo.

3.	 Plazos de inscripción y entrega de proyectos: 
El periodo de inscripción será desde el 15 de marzo hasta el 19 de abril, 2010.
La entrega de proyectos podrá ser realizada desde el 19 al 23 de abril, 2010. 
La fase de votación se realizará desde el 24 de abril al 10 de mayo, 2010.
La entrevista a los responsables de los proyectos seleccionados se realizará del 10 al 12 de mayo.
La entrega de premios a los ganadores será el día 14 de mayo.

4.	 Normas comunes: 
 La presente convocatoria del concurso y la aceptación de las bases por parte de los concursantes, 

les compromete a permitir la publicación del proyecto desde la web oficial del 
I.E.S. “Almirante Bastarreche”.

 Será el jurado quien determine los criterios de idoneidad de las páginas web presentadas para 
establecer finalmente estos enlaces. 

 Los proyectos deberán ser originales y realizados por el autor/autores indicados. 
La organización se reserva el derecho a tomar las medidas oportunas y/o descalificar a 
aquellos participantes y/o proyectos que incumplan algún punto de las bases durante el 
transcurso del concurso.

 La organización se reserva el derecho de modificar las bases del concurso, parcial o totalmente 
en cualquier momento. El hecho de participar en el concurso implica la aceptación de las 
presentes bases en su totalidad.

Todos los responsables de los proyectos seleccionados deberán pasar una entrevista, realizada 
por una comisión de expertos, donde se comprobará el trabajo realizado.

5.	 Contenidos: 
 El jurado se reserva el derecho a no aceptar páginas web que atenten contra 

la moral y la convivencia, excluyendo expresamente aquellas que ensalcen la 

violencia, el uso de alcohol, tabaco, estupefacientes, pornografía o conductas sexistas 

y racistas. Las páginas personales que no cumplan con todos los requisitos, serán  

automáticamente excluidas del concurso por los organizadores.

 Todos los contenidos (textos, fotografías, dibujos, mapas, y otros) deberán estar libres de 

derechos de autor o, en su defecto, deberán contar con la oportuna autorización y no 

atentar contra el derecho a la intimidad de las personas.

6.	 Temática del concurso: 
Tanto para ESO/Bachillerato como para Ciclos Formativos será: 

• El Sueño de Viajar

• La Formación Profesional

7.	 Criterios de selección: 
 La selección de los ganadores se hará en base a:

•	El voto popular con un valor del 50%

•	El voto del jurado con un valor del 50%

 El jurado emitirá su voto según los siguientes criterios:

•	La creatividad. 

•	La interactividad.

•	La correcta utilización de elementos multimedia (imágenes, sonido, vídeos,…)

•	La facilidad de uso 

•	El trabajo llevado a cabo por el alumno o alumnos

 En el caso de la modalidad de ciclos se tendrá en cuenta además:

	 •La dificultad técnica del proyecto presentado.

8.	 Premios: 
 Se establecerán tres premios por cada categoría:

•	Primer premio: 300 euros canjeables por material informático

•	Segundo premio: 150 euros canjeables por material informático

•	Tercer premio: 100 euros canjeables por material informático

 Alguno de estos premios podrá quedar desierto, si el Jurado estima que ninguno de los 

trabajos presentados para dicha modalidad alcanza una calidad mínima. 

9.	 Fallo del jurado y entrega de premios: 
 El jurado anunciará los proyectos ganadores el día 14 de mayo de 2010 y será 

comunicada la decisión a los ganadores en la entrega de premios que se realizará 

dicho día en el IES “Almirante Bastarreche”.
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en material informático


